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México D. F. a 15 de abril de 2008.

LIC. JULIA VAZQUEZ GUTIERRI;Z
‘DIRECTORA DE NORMALIZACION
DIRECCION GENERAL DE NORMAS
SECRETARIA DE ECONOMIA

Av. Puente de Tecamachalco No. 8,
Piso 2, Seccién Fuentes,

Lomas de Tecamachalco, C. P. 53850
Naucalpan de Juarez, Estado de México

Por este conducto me permito informarle que la Norma Oficial Mexicana NOM-145/1-SCT3-2001,
“Que regula fos requisitos y especificaciones para el establecimiento y funcionamiento del taller
aeronéutico.”, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federacidn el dia 17 de enero de 2003 y
que de acuerdo a Io dispuesto en el articulo 51 de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacion y
la propia Norma en mencién, entré en vigor 60 dias posteriores a su publicacion, cumpliendo su
primer periodo quinguenal de vigencia.

Ante esta Situacic’)n, el Comité Consultivo Nacional de Normalizacién de Transporte Aéreo integrd en
su oportunidad dentro del Programa Nacional de Normalizacién del afio 2007 la revisién quinguenal
de esta Norma Oficial Mexicana.

Una vez que el Comité Consultivo Nacional de Normalizacién de Transporte Aéreo llevo a cabo las
actividades de revisidn para evaluar las disposiciones contenidas, asi como la importancia de la
vigencia de los requerimientos de esta Norma, este Comité resolvid que:

a) La Norma Oficial Mexicana NOM-145/1-SCT3-2001 mantiene a la fecha el cumplimiento del
Convenio sobre Aviacion Civil de la Organizacién de Aviacidén Civil Internacional (OACH), asi
como a las Normas Internacionales establecidas en el Anexo 6 “Operacion de aeronaves
civiles”, partes | y Ill, de este Convenio. ‘

b) Las causas que motivaron la expedicién de la Norma siguen vigentes, y

c} Se mantiene la finalidad de la emisién de la Norma en referencia, conforme a lo dispuesto en
el articulo 40 de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacién.

Tomado como base estas consideraciones, el Comité Consultivo Nacional de Normalizaciéon de
Transporte Aéreo decidid ratificar esta Norma en los términos en que fue publicada, firmandose el
acta minuts# correspondiente.
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Por todo lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el articulo 51 de la Ley Federal sobre
Metrologia y Normalizacién hago de su conocimiento la ratificacién de la vigencia de la Norma Oficial
Mexicana en comento para los efectos procedentes en el ambito de competencia de esa Secretaria.
Sin mas por el momentd, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

Adjuntos: Un disco compacto (CD) con la siguiente documentacion:

a) Norma Oficial Mexicana NOM-145/1-SCT3-2001.

b) Programa Nacional de Normalizacion 2007 (solo seccion correspondiente al Comité
Consultivo Nacional de Normalizacion de Transporte Aéreo).

¢) Acta de ratificacion de vigencia de la Norma firmada por los integrantes del Comité
Consultive Nacional de Normalizacién de Transporte Aéreo.

30 etario de Transporte.- Xola y Avenida Universidad,
Cuerpo "C", Piso 1, Col. Narvarte, Del ito Juarez, C. P. 03028, México, D. F.

Lic. Enrique Moreno Navarro.- Director General Adjunto Técnico.- Presente.

Lic. Carlos Lépez Bravo.- Coordinador de Programas y Proyectos del Transporte.-
Subsecretaria de Transporte.- Xola y Avenida Universidad, Cuerpo "C", Piso 1, Col. Narvarte,
De|f Benito Juarez, C. P. 03028, México, D. F.- Presente
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